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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un._

MODELO IE UTILIDAD.

SOLICITANTE: Do VICENTE CAMPOS NOVELLA.
RESIDENCIA: .Carrt. de Barcelona, 137. CASAS DE BAR-

CENA (VALENCIA) ...

 ENUNCIADO:

Prioridad: Patente . ... .. .
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~ E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publlcado el 30 |
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll-
dad de las invenciones de tipo industr;al que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya& conocido, admitiéndo
por consiguiente como patentables, las nuevas wmdquinas, a-
pérdtos, instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de conceptos previstoé como patentables, ha llevado
al legislador'a aclarar.(ArtQ. 46)'que la enumeracibdn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, cbnfirma ellcritério
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los'mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 1o ante
riormente conocido. | |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base ai ar
ticulado que recoge los conceptos expresados,'debe conside-
rarse, que la invéncién a que se refiere la presente memo—
fia, constituyé una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-~

tacibén exclusiva que pof ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pafs una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia~
das por la Ley como patentables., (Arts, 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencién, segin se expresa en el
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enunciado de esta memoria descriptiva; se refiere a una si-
lla plegable, cuya ingenlosa estructura y conformacién capa-
clta a la silla en cuestién para cumpllr el fin encomendado
de un modo preciso y seguro, mejorando sensiblemente las
cualidades funcionales de las sillas'plegables que hasta
ahora se conocen, sin que por ello se vean encarecidos los
habituales costos de produccidén de este tipo de mueble de
asiento. | |

Bésicamente, la silla plegable que nos ocuba es
del tipo de los que comprénden dos bastidores tubuiares, en
fo:ma de U, articulados entre si formando aspa, lo que de-
termina la conformacién de las pataé anteriores y respaldo,
Yy patas traéerés, respectivamente. |

La notabiidad de la silla en cuestién, es la rea-
lizacién preV1sta para la ejecuclén de su plegado. En efec-
to, para ello, se han constltuido dos ejes de giro en ambos

bastidores tubulares que se relacionan con el elemento de

extremos libres del bastidor qne%da'lﬁgar a las patas trase
estableéiéndose su reiaciénzcon el asiento en puﬂtosvligeraj-
mente desfasados haci& el frente del mismo.

El segundo éje de giro, qué coopera con el prime-
ro? esté pre?isto que se reiacione con la parte'pésterior y
laterales dei aéientg en virtud de éendas piezas dotadas de
dos extensiones cilindricas de distinto.diémetro.'La‘méyor
de tales extensiones ésté dotada de un taladro diametrél dqg

‘tinado a recibir la introduccién holgada de la correspondien

respaldo de la silla, en tanto que de la extenslén menor, de
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la pieza cilindrica antes aludida, se ﬁroyecta un véstago
_que se ubica en la masa del faldénm del asiento con interpo-
sicién de un pequefio casquillo en funcidén de cojinete.
La horizontalidad del asiento, al efectuar el des-

Plegado de la silla a través de los ejes de girolde la mis-
ma, queda asegurada porrla incorporacién de sendos topes
localizadbs en cada una de las barras péralglas por donde
discurren las piezas cilindricas del segundo eje de giro,
los cuales topés, posiciénédos.cohvenientementé, limitan el
desplagamiento descendente de las referidas piezascilindri-
cas que le imprime el asiento & é1 asociadas.

| Pa:a complement§r>1a descripcién que seguidemente
se va a realizar y 66ntel fin de é;ﬁdar'a la'mejér compren-
sién de las caracteristicas del invento, se acompaian & la
presente memoria un 3uego de planos dénde se representa lo‘
siguiente:’ ‘_ o
- FIGURA 18.- Corresponde & una vista en alzado la-
teral de la silla plegable que'éonstituye el objeto de la
presente invencién. Esta ilustracién permite ver la imagen
de la silla en cuestién en pqsiciéh de total desplegado, es
décir.con lg apertura méxima de sus érganos articulados. Asi]
pdgde apreciarse la relacién en aspa de sus dos bastidores
tubulares & los puntos de los mismos qﬁe se relacionan con

_el elemento de asiento. El1 primero de ellos, tal como se

lﬁgar a las patas posteriores, én’tanto que el segundo'se
encuentra en laéAionas'medias de las barras paralélas‘del
otro bastidoi, siendo este punto de relacién entre partes
desplaZable avtravés de tales barras paraielés.

FIGURA 28.- Representa una vista en alzado lateral
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~calidad. Este movimiento del asiento, asegurado por su relat

-y a mayor escala, segin la iinea‘de,corte A-B de la figura

del segundo eje de giro. Dada la escala mayor con. que ha

s 3

de la silla plegable que nos ocupa. Esta figura corresponde.
al estado de 1a silla en d18p08i016n semlplegada al objeto
de ilustrar los desplazamientos que en tal accibén se produ<-
cen . Asi, puedé verse que el mayor aceréamieﬁto de~log ele-
mentos tubulares, articulados entre si, se ha realizado en

virtud del arco descrito por el asiento que busca la verti-

c16n articulada al bastidor de las patas posteriores, esté
firmemente controlado por el sistema de guiado que del mis-
mo'ejecutan las piezas cilindricas, las cuales, como puede
verse, se han gepargdo acuéadamente de los topes_qué en la
figura 18 mantimen la hdriz@ntglidad.del asiento.

FIGURA 38.- Es una vista en planta supefior de
la silla plegable, objeto de la invencién. Esta ilustracién
tiene por objetd mostrar con toda claridad como las barras
paralelas del bastidor de respaldo y patas delanteras, pe-
netranvdiametrélmente por la exténéién mayor de las piezas
cilindricas, constituyendo las guias de las mismag en sus
movinentos alternativos que se producen en la accién de ple
gado y desplegado de la silla. - | '

o Por.ﬁ]imo,lla figura 48, es un detalle,en'seccibn
anterior, de la silla‘piegable que se comenta,
| Corresponde este detalle, precisamente, & una de

las piezas cilindricas que contribuyen a la éonstitucién

sido delineada esta figura, puede verse con toda clarldad
1a relacién de la pleza a una de las barras del bastidor
tubular, y su proyecclén hacia el faldén del asiento que

es recibido porAel casquillo o cog;nete,
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- paralelas del bastidor 3, Esta vinculaclén v1ene determlna-

Como puede observarse a tenor de los planos CO=-
mentados, la silla plegable a que se ‘refiere la presente
memoria esté constituida a ~partir de la articulaciédn entre
s{ del bastidor 1, que da lugar a las patas traseras 2, y
el bastidor 3, conformador de las patas delanteras 4 y res-
paldo 5, smbos bastidores presentando forma en U y articu-
lados en 6.

- Los extremos 7 libres del bastidor 1 se érticu-
lan, a su vez, a los faldones 8 laterales del elemento de -
asiento 9 en puntos llgeramente desfasados hacia el frente
del mismo. De este modo se constituye un primer ede de gi-
r0 para el plegado de la 81lla.

Goadyuvando con tal eje. de giro, existe un segun-
do eje previsto en el mismo asiento 9 pero localizado en
ﬁroximidad a su parte posterior aunqﬁe también én sus fal-
dones 8 laterales. - | '

-Eéte segundo éje de giro estd conformado median-

te dos puntos de vinculacién entre el asiento 9 y las barraL

da por sendas piezas 10 (figura 42),’ dotadas de dos exten-
siones cilindricas de diferentes‘diémetros (referencias 11
y 12). La mayor de ellas (1l) est4 dotada de un orificio
diametral 13, destinado a recibir la introduccién holgada
de 1la ﬁorrespondiehte barra A del bastidor 3, en tanto que
la extensién menor (12) actua comq‘elemento seﬁarador entre
tal barra Ay el asiento 9.

| _ Aparte de tal accién separadora, la citada exten-
sién menor 12 permite la proyeccién axil del véstago 14
que; retenido fuerteménteApor ella, se introduce en la masa

del faldén lateral 8 del asiento 9 para el establecimiento
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‘de la silla.

_ paralelas por donde diécurren las piezas 10 que, enﬂtbdo

'comprenda perfectamente la idea que se deses patentar, asi

' 7 puntos que se desean reivindicar, que se céncreta@ en las
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del oportuno eje de‘sifo.

*

Se ha previsto, a efectos de anular totalﬂente'el
desgaste en ese puﬁto dé la materia éonstitutiva dei asien-
to 9, la interposicién del casquillo 15 que ejecuta la fun-
cién de un cojinete absorbiendo los rozamientos que, 1légi-

Camepte,'se.producen en la accién de plegado y despiegado

| La horizontalidad del asiento, tal como se apreci
en la flgura 18, viene asegurada por la presencia de gendos

topes 16 anclados fuertemente en cada unsa de las ba:ras

momento mantienen y aseguran la invariabilidad de vaimieﬁ—
tos del elemento de asiento 9.
No se considera necesario hacer m&s extensa esta

descripcién para que cualquier persona perita en la-materia

como las ventajas que de su realizacién industrial han de
derivarse. '

- Por todo ello, ¥y paba‘evitar'posibles imiﬁaciones

L]

se presenta'esta solicitud, pidiendo la explotacién?excldsi

va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones

péginas siguientes:
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1 _ Hecha la descripcién a que Se-refiere la memoria:
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que antecede, 8 preciso insistir en que.los detailes de
reglizaci6n de la idea expuesta, puedeh‘vdr;ar, es decir,
 que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
S en los principios fundamenfales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pdrrafos de la descrip,
cién hecha, En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobré Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cahbibé de forma, dimensiones,
10 proporciones y materias de un‘objeto ya patentado" fijando
| ast el cfiteriq del iegislAdof en el sentido de que paten-
tada una idea que'pugdé dar luggr'a una realidad préctica
- © industrializable, ﬂa&ie podré& apoyarse en ella para,'a
pretexto de“habér'ihtrbducido'ligeras‘ﬁodificacibnes, pre=-
:fcls | sentarla como nueva y propia. |
“ = Este principio, en cuanto al alcance de la protec=
{ 1? o cidén del objeto patehtado se refiere, se halla confirmado
ceve. - || por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
; ‘ellas, como més terminantes, en:las de fechas 16 de octubre
vf<?9 .de 1954,.23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. -
HMTT ' Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

. amplitud que debe darse & la protecclon solicitada, se re-
dacta a continuaqién la-Nota de Reivindicac1ones, de acuer

do con lo que se establece en el Ultimo pérrafo del apaf-

tado tercero del Articulo 100'de'la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar: |
NOTA DE REIVINDICACIONES
~ En restmen, el privilegio de explotacidn exclusi-
| va quelée solicita, recaeréd sobre‘las.reiQindicaciones si-
30 '

‘guientes:
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15.- SILLA PLEGABLE, que siendo del tlpo de
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' 1as que comprenden dos bastidores tubulares en U, articula-

dos entre_si en aspa constituyendo las patas anterlores y -

#eébaldo,*y patas traseras,'reSpeétiVamente, esencialmente

‘se cérécteriza}pordue los extremos'librés:délvbasﬁidor en U

::que da- lugar a iés patas frase:as se.afticulaﬁva.los faldo-

‘?hes lateialeé del elemento de asiento en puntos ligeramente .

desfasados hacia el frente del mismo constituyendo un primen

2 ede de giro para el plegado de 1a silla, estando coadyuvado
' tal ede de giro con otro segundo eJe prev1sto en el nismo -
‘.asiento ¥ localizado en proxlmidad con su. parte posterlor,

' =: y'ponformadohmedignte dos puntos de ylnculaci6n entre el -
t(asiéﬁto,y-ias_béifaé pa?élelas'del bastidor én U Que‘da for

’_mélai-febpaldo j:paﬁas délaﬁteras, habiendose previsto que

eété'Segundo eje de giro del'asiento se establezca eh vire
tud de sendas piezas*dotadas de dos extensiones ciiindricas
de dispinto diamétro; estando la mayor de eilas dotada de un
‘opificio'diametral'destinado.a recibir la introduccidén hol-
gada de 1la cor;espéndiente barré del bastidor, en tanto que
la restante extehsién actua como separador entre tal barra
y el asiento, con 1la particularidad de que de dicha exten-
8ién menor se proyecta axilmente un véstago que, ubicandose'
en la masa del faldén lateral del asiento con interposicién

‘de un pequefio casquillo en funciones de cojinete, constitu-

ye el mencionado segundo eJe de giro de la silla, estando -

asegurada la horizontdidad dgl asiento mediante sendos to=- "
pes previstos en cada una de las bé:ras_paralelas'por donde
diécurrep 1gé piezas de'v}hculgcién entre partes. |

| 2§;a Se reivindica por Gltimo como objeto so-

bre el que ha dé recaer el mbdelo de utilidad que se solici=~
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| ta: SILLA PLEGABLE.

:nografladas y dibuaos adjuntos.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memorla descrttiva que consta de diez péginas meca-

Hadrld, 16 de Agosto de 1. 973

BERNARDO UNGRIA.
PePe. '
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FIG -1

ESCALA VARIABLE
Madrid, lfde Agosto de 197 3
BERNARDO UNGRIA
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FIG-2

ESCALA VARIABLE
Madrid, L& de AgOSto de 1973
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